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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-   8     DEL DÍA___1_____ DEL MES DE____septiembre _________ DEL AÑO 2023 

 

OBJETIVO (S) Definir la información para la elaboración de nuevos estudios previos de contratación de Instructores oferta regular. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

 Milton Cesar Mera 
Osorio 

94312531 X   Centro 
ASTIN/SENA 

mcmera@sena.edu.
co 

3136993729  

 
 Alejandra Suárez 

Ramirez  
66810314 X   Centro 

ASTIN/SENA 
alesuarez@sena.ed
u.co 

3155594133  

 

 Olga Janeth Gutiérrez 
Rodriguez 

39577848 x   Centro 
ASTIN/SENA 

ojgutierrez@sena.e
du.co 

3163105531  
 

 Javier Humberto 
Abaunza  

79962299 x   Centro 
ASTIN/SENA 

jhabaunza@sena.ed
u.co 

3158276588  

 
 Mariana Andrea 

Quiñones Cespedes 
31573390 x   Centro 

ASTIN/SENA 
maquinones@sena.
edu.co 

3043774768  

 
           

           

           

           

           



 

GD-F-007 V04 

 

 
 
 



    

GD-F-007 V04 

 
 

 

 

ACTA No. 8 de 2023 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

 
COORDINACIÓN ACADÉMICA 

CENTRO ASTIN DEL SENA REGIONAL VALLE DEL CAUCA 
DEFINICIÓN DE INFORMACIÓN ELABORACIÓN ESTUDIOS PREVIOS CONTRATACIÓN DE 

INSTRUCTORES 

 
CIUDAD Y FECHA: 
Cali, 1/9/2023 

HORA INICIO: 

10:00 a.m. 
HORA FIN: 

12:00 p.m. 
LUGAR Y/O ENLACE:  
Centro ASTIN 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
Regional Valle / Centro ASTIN 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Definición de información para elaboración de Estudios previos para contratación de 
instructores oferta regular 

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Definir la información para la elaboración de estudios previos de contratación de Instructores 
oferta regular 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se reúnen en la oficina de subdirección para revisar la asignación de presupuesto y el plan de 
contratación a fin de cumplir la meta establecida para el centro 

 

PARA CONTRATACIÓN DE OFERTA REGULAR (45) 

1. Objeto Contractual:  

Desarrollar las actividades necesarias para la implementación y desarrollo de la formación 
profesional del centro ASTIN de conformidad con políticas y proyectos de la entidad. 
 
Plan de contratación 1 ($ 47.386.667,00 ) 
 

Gestionar los procesos de formación profesional integral de conformidad con la oferta de 
formación de centro ASTIN atendiendo los planes y directrices de la entidad. 
 
Plan de contratación 2 ($ 92.637.083,00 ) 

 
2. Justificación de acuerdo con la planeación del centro, especificando la necesidad y el alcance 

de la contratación en el marco de los programas y/ proyectos a realizar 

El artículo 27 del Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos, entre ellos 
“Administrar y ejecutar los procesos de contratación” del Centro.  
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Por lo anterior, es necesario para el Centro Nacional de Asistencia Técnica a la Industria ASTIN, 
contar con un número de Instructores idóneos y suficientes para impartir formación profesional 
en los programas de formación titulada y complementaria presencial y/o virtual en el 2023, de 
acuerdo a los lineamientos fijados por la entidad, el Plan de acción del SENA – PA 2023; las 
metas e indicadores de formación establecidas en el Plan de Acción 2023 y el presupuesto 
asignado, evidenciada y sustentada en el Plan de Contratación de Instructores del Centro 
teniendo en cuenta:  la caracterización tecnológica del Centro, asociada a las necesidades del 
sector productivo y al desarrollo de las regiones que atiende el Centro de Formación, así como 
en el cumplimiento de las metas e indicadores asignados al Centro de Formación.  

  
El centro Nacional de Asistencia Técnica a la Industria ASTIN ejecuta acciones de ejecución a la 
formación profesional integral dentro de los tiempos exigidos por la Entidad, para el correcto 
funcionamiento y prestación de sus servicios, es por ello el centro de formación requiere del 
acompañamiento administrativo y experticia profesional de una persona natural con formación 
idónea del objeto a ejecutar.  
 
En lo atinente a lo respectivo a la contratación pública, es un proceso que requiere de experticia 
y conocimiento en la materia, acción que es vital para la entidad con el fin de adquirir los bienes 
y servicios de necesidad para su funcionamiento.  
 
En lo respectivo a la correcta ejecución de la formación profesional integral, acorde a las metas 
establecidas por la dirección de formación profesional integral, servicio que es necesario de 
manera continua por todo el tiempo de la presente vigencia anual 2023, dado el conocimiento 
de la estructura vertebral de la necesidad y programación de la formación acorde con el 
principio de planeación.  
 
Servicio requiere un acompañamiento especial y continuo, que permita la ejecución y 
satisfacción de las necesidades de contratación en el ámbito de prestación de servicios 
profesiones dentro de los tiempos estipulados por la Entidad para la correcta prestación de los 
servicios y obligaciones institucionales.  
 
Por lo que el servicio requerido al no contar con personal existente que alberge la formación y 
conocimiento requeridos, se precisa necesario contar con un tiempo de vigencia y plazo del 
contrato superior a los cuatro meses sugeridos por la presidencia de la república, siendo preciso 
un término de duración por toda la vigencia del 2023, con el fin de no crear traumatismos e 
interrupción en la ejecución y cumplimiento oportuno de las obligaciones institucionales. 
Justificación debidamente amparada y permitida por la Ley y por la circular conjunta de 
Colombia compra eficiente; más aún cuando en el centro ASTIN actualmente no se cuenta con 
el perfil del personal profesional requerido y objeto de necesidad relacionado en el presente 
estudio previo.  
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo la planta de personal 
adoptada por el Gobierno Nacional y asignada al Centro ASTIN, la alternativa legal con que 
cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de 
un contrato de prestación de servicios profesional con una persona natural, que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, 
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lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son 
contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos 
solo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse 
con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”.  
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, 
esta dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará 
servicios públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto 
obligado a declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019.  
 
Teniendo en cuenta la duración de los contratos de prestación de servicios personales en el 
SENA durante la vigencia 2023, y teniendo en cuenta la Circular No. 3-2022-000192 del 9 de 
noviembre de 2022, qué señala:  
 
“En el año 2023 los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
se suscribirán por el término estrictamente indispensable, según las necesidades de 
contratación y su correspondiente justificación de cada Centro de Formación, Regional y Área 
u Oficina de la Dirección General. Los contratos de instructor podrán tener vigencia máxima 
hasta el último día del calendario académico del año 2023, y los diferentes a Instructor máximo 
hasta el 31 de diciembre del año 2023.  
 
“Por lo anterior, tal como lo señala la misma Circular: “cada Dirección, Oficina, Regional o 
Centro debe realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para suscribir solamente los que sean 
estrictamente indispensables según sus necesidades y por el tiempo necesario durante la 
vigencia 2023, procurando la eliminación gradual y progresiva de estos contratos, “ejecutando 
planes para proponer y realizar las reestructuraciones necesarias, sin afectar la prestación del 
servicio y el cumplimiento de los fines misionales” de la Entidad.”  
 
Para ratificar estos plazos máximos indicados en la Circular 192 de 2023 y los demás 
lineamientos impartidos en ella sobre ese tema, el Comité de Dirección tuvo en cuenta los 
siguientes aspectos, entre otros, que podrán ser utilizados como justificación general de la 
duración de los contratos, además de la especifica que debe realizar el ordenador del gasto 
para cada contrato:  
 
- El lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y 
la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 
29 de diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de 
prestación de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro 
(4) meses”, está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo 
los estudios técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que 
requieran, de forma que las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de 
ese tiempo por los nuevos cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán 
temporales. En el caso del SENA, está entidad sustento ante el Director del Departamento 
Administrativo de la Función Pública mediante la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 
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de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, presupuestales y financieras por las cuales 
no es posible que el SENA realice en las condiciones señaladas en la Circular 100-005 de 2022 
los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar la ampliación de la planta de personal 
que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de prestación de servicios personales 
que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas institucionales y prestar sus 
servicios en todo el territorio nacional.  
 

- El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la 
ampliación de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, 
sin que hasta la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto 
por dudas en el costeo de los cargos, que subsisten a la fecha.  

- Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas 
actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, 
y estamos adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta 
permanente.  

- A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas 
de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite 
de creación.  

- Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen 
improcedente la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el 
SENA está en la obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de 
educación superior, durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar 
con los instructores necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando 
se creen cargos y se provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás 
servicios que presta la entidad, en los cuales la continuidad es fundamental.  

- La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como 
lo advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular 
No. 001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría 
Delegada hace una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el 
punto 3 de la Circular Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de 
prestación de servicios y de apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples 
trámites y las diversas instancias que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal 
de las entidades del Estado, es insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades 
públicas sin el personal necesario e idóneo para atender la demanda de los servicios que 
prestan a la ciudadanía; circunstancia que puede generar una parálisis del Estado en todos sus 
niveles”.  

- La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia 
un Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las entidades públicas solo podrán 
celebrar contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean 
estrictamente necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, 
o por la necesidad de conocimientos especializados”. 

- Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron 
en la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo establecido 
en la Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la 
Rama Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de 
prestación de servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta 
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o ii) la necesidad de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización 
de actividades operativas, logísticas o asistenciales”.  

- El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “De 
conformidad con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de 
cuatro (4) meses siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 
y 001- 2023 aquellos contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso 
de transición a cargo temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir 
contratos de prestación de servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen 
así: 1. Experticia o conocimiento especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por estado 
de gestación, licencia de paternidad o maternidad, limitaciones de salud, entre otros. // 
Contratos de prestación de servicios celebrados con personas jurídicas y aquellos que 
impliquen actividades no vinculadas a funciones permanentes financiados con recursos de 
proyectos de inversión.”, así mismo indicó: “(…) en el evento de requerirse la aplicación de una 
de las excepciones previamente señaladas, será necesario indicar en los estudios previos, los 
motivos por los cuales resulta necesarios y conveniente satisfacer la necesidad a través de un 
contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, en lugar de la creación de un empleo 
de la planta temporal.”  
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en 
imposibilidad física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 
2023 en un número de cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las 
entidades del Gobierno Nacional, y ante la necesidad de garantizar la adecuada prestación de 
sus servicios, cada Director Regional y Subdirector de Centro debe adicionar a la anterior 
sustentación general, las razones especificas por las cuales debe suscribir el respectivo contrato 
por el tiempo que lo hará, sin exceder las fechas indicadas en la Circular No. 3-2022-000192 de 
2022. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función 
pública, servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 

3. Obligaciones específicas del contratista 

a. Participar en la planeación y alistamiento de los procesos formativos de acuerdo con los 
lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

 
b. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo 

curricular de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades 
nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto del 
contrato. 

 
c. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el diseño y/o desarrollo curricular 

del programa de formación a orientar, conforme a la programación establecida de los 
programas objeto del contrato aplicando según la modalidad, estrategias de enseñanza - 
aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo con los lineamientos pedagógicos y 
metodológicos de la entidad, registrando oportunamente en los sistemas de información 
que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral e informando a 
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Coordinación Académica anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos 
en el registro de la información y en su ejecución. 

    
d. Emitir juicios evaluativos sobre el nivel de cumplimiento de los resultados aprendizajes de 

las competencias del programa de formación, adquiridos por los aprendices en el desarrollo 
de su formación, aplicando los instrumentos de evaluación, los procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

 
e. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la 

entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes 
actividades: a) Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados 
queden asociados a la ruta de formación b) Registrando juicios evaluativos del 
reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios evaluativos de acuerdo con la ruta de 
aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c) Comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información y en la ejecución. 

 
f. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e 

instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices.   
 

g. Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área 
temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 

 
h. Realizar seguimiento de etapa productiva a los aprendices que le sean asignados, cuando 

el centro de formación lo requiera, generando los respectivos informes. 
 

i. Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel 
tecnólogo del Centro de Formación.    
 

4. Condiciones especiales para el desarrollo del contrato: No aplica  

5. Productos mediante los cuales se evaluará la ejecución del contrato 

a. Actas de jornadas de alistamiento o listados de asistencia, Documentos de desarrollo 
curricular de acuerdo con los lineamientos institucionales, Plataforma territorium 
configurada y actualizada conforme al avance del proceso de formación cumpliendo con 
las características del estándar definido por el centro. 

 
b. Documentos de diseño y desarrollo curricular: proyecto de formación, planeación 

pedagógica, guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación, materiales de formación, 
matriz de correlación, programa actualizado, agendas de EDT aprobadas 

 
c. Planeación de actividades de formación, plan concertado con el aprendiz, Informe 

seguimiento y evaluación etapa lectiva por ficha de caracterización cada trimestre; Informe 
de novedades de aprendices cuando aplique y conforme al avance del proceso de 
formación (informe de novedades, informe individual de deserción, planes de 
mejoramiento); Ruta de aprendizaje creada y evaluada conforme al avance del proceso de 
formación por aprendiz, por cada ficha de caracterización donde esté programado, 
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instrumentos de evaluación debidamente diligenciados, plataforma territorium alimentada 
(anuncios, actividades creadas y retroalimentadas, materiales de apoyo), informe de cierre 
de cada ficha de caracterización donde se especifique los aspectos a mejorar en la ejecución 
del proceso de formación 

 
d. Evidencias evaluadas en la plataforma territorium, conforme a planeación pedagógica, 

Informe de juicios evaluativos registrados en Sofía plus conforme a la planeación 
pedagógica 
 

e. Creación de ruta de aprendizaje, asociación de aprendices a la ruta, actas e instrumentos 
de evaluación de inducción, registro de juicios de evaluación de conocimientos previos si 
existen 

 
f. Talleres y/o cuestionarios diseñados 

 
g. Documentos e informes de acuerdo con el procedimiento para registro calificado 

 
h. Planeación seguimiento etapa productiva por aprendiz, por ficha de caracterización 

asignada; Formato diligenciado de seguimiento etapa productiva por aprendiz, por ficha de 
caracterización 

 
i. Documentos e informes de acuerdo con el procedimiento de autoevaluación   

 

6. Detalle de las evidencias que serán exigidas para verificar el contrato 

a. Plataforma territorium configurada y actualizada conforme al avance del proceso de 
formación donde esta debe cumplir conforme a lista de chequeo  

b. Ruta de aprendizaje creada y evaluada conforme al avance del proceso de formación por 
aprendiz, por ficha de caracterización 

c. Instrumentos de evaluación correctamente diligenciados y firmados por todas las partes 
que den cuenta de los juicios de evaluación emitidos en la plataforma sofiaplus 

d. Registros de inasistencia descargados de sofia 
e. Informe seguimiento y evaluación etapa lectiva por ficha de caracterización cada trimestre  
f. Informe de novedades de aprendices cuando aplique y conforme al avance del proceso de 

formación (informe de falta, informe individual de deserción, acta de plan de 
mejoramiento, instrumentos aplicados para evaluar el plan de mejoramiento) 

g. Evidencias evaluadas en la plataforma territorium, conforme a planeación pedagógica   
h. Informe de juicios evaluativos registrados en Sofía plus conforme a la planeación 

pedagógica  
i. Planeación seguimiento etapa productiva por aprendiz, por ficha de caracterización 

asignada  
j. Formato diligenciado de seguimiento etapa productiva por aprendiz, por ficha de 

caracterización (información de bitácoras) 
k. Acta de informe de cierre de ficha de caracterización, donde se especifique los aspectos a 

mejorar en la ejecución del proceso de formación  
l. Actas y/o listados de asistencia a jornadas de alistamiento,  
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m. Documentos de desarrollo curricular de acuerdo con los lineamientos institucionales 
(proyecto formativo, matrices de correlación, planeación pedagógica, guías de aprendizaje, 
instrumentos de evaluación, material de apoyo)  

n. Talleres y/o cuestionarios diseñados 
o. Documentos e informes de acuerdo con el procedimiento de para registro calificado 
p. Documentos e informes de acuerdo con el procedimiento de autoevaluación   

 

7. El número de personas a contratar 

       Ver documento anexo plan de contratación 

8. El perfil de formación y experiencia requerido 

       Ver documento anexo Perfiles regular (titulada)  

9. El valor del contrato conforme al estudio de mercado 

       Ver documento anexo plan de contratación  

10. El estudio de mercado 

La tarifa es establecida por la Dirección de formación profesional para los instructores 

contratistas   clase c: $ 4.096.830/mes y $ 4.269.450/mes para los que exige especialización 

para los contratos definidos como “Periodo fijo” 

La tarifa es establecida por la Dirección de formación profesional para los instructores 

contratistas   clase c: $ 35.370/hora para los contratos definidos como “Horas”. En ningún caso 

y a fin de garantizar el presupuesto el contratista podrá reportar más de 100 horas al mes. 

11. Lugar de ejecución 

El lugar de ejecución es Cali, Yumbo y Jamundí 

12. El análisis de riesgos 

             http://compromiso.sena.edu.co/riesgos/index.php?opc=1&text=listar_rig_mapa_riesgos 

Nota: Se anexan  
Plan de contratación GFPI-F-139 Anexo 2. Plan de contratación debidamente diligenciado 
Documento Excel con información de perfiles 

 
CONCLUSIONES 

Teniendo en cuenta la información analizada por la Coordinación académica y conforme a lo 
establecido en el manual de contratación se procede enviar la información al área de contratación 
para que inicie el proceso de elaboración de estudios previos nuevos contratos 

 
Se presenta propuesta de adiciones y se envía solicitud a supervisores 
 
 

 
COMPROMISOS 



    

GD-F-007 V04 

 
 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 
 

 


